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Factura: 001-002-000034243 

NOTARIO(A) SUPLENTE CARLA: 'GEOVANNA. REA RODRIGUEZ 

NOTARÍA TERCERA DEL+ CANTON:- GUAYAQUIL 

DD 
20160901003P04340 

| | 

l 

    

  

  

  
  
  

- EXTRACTO 

[Escritura NS [20160901003P04340 
: : 

“ACTO O CONTRATO: 
DISOLUCIÓN DE SOCIEDADES 

FECHA DE OTORGAMIENTO: —]1DE: NOVIEMBRE DEL 2016, (10:36) 

  

OTORGANTES   

  
SANCHEZ AZAR RENE" 

dentificación:]|: 
Nacionalidad Za ¿Calidad es 

“Persona “que 

- representa * 

  
FRANCISCO 

[REPRESENTAND = JECUATORIA [GERENTE Pr7ta620730 | ¿| GENERAL 
NETAMECANICA Gun 
S.A, 

  

              denfificación | We cionalidad|'- - - Calidad *:.   . Persona que representa 

  

UBICACION 

  
  

  

  "GUAYAQUIL   ROCAFUERTE 

  

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: ' : * 

OBJETO/OBSERVACIONES:   

[ir DEL ACTO:O 
CONTRATO: INDETERMINADA 

  

    

  

NOTARIO(A) SUPLENTE CARLA GEOVANNA REA RODRIGUEZ 

NOTARÍA TERCERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

AP: 11389-DP09-2016-JS 

   



  

 



    

  

-MOTARÍA TERCERA DEL 
. SANTÓN GUAYAQUIL 

Atz. Rossana Chang Armijos 
Notaria 

a)
 

  

ESCRITURA PÚBLICA 

DISOLUCIÓN - 

201609013P04340 

Y 

  GUILI S.A. 

CUANTÍA: INDETERMINADA. 

En la ciudad de Guayaquil, capital de la Provincia del 

Guayas, República del” Ecuador, hoy martes uno: de 

noviembre del año dos mil dieciséis, ante mí, ABOGADA 

NOTARIA 

POR 

CARLA GEOVANNA REA RODRIGUEZ, 

SUPLENTE TERCERA DE ESTE CANTÓN, 

LICENCIA DE LA ¡NOTARIA TITULAR ABOGADA 

ROSSANA ESTEFANIA CHANG ARMIJOS, comparece: El 

señor RENÉ FRANCISCO SANCHEZ CAZAR quien 

declara ser ecuatoriano, casado, mayor de edad, 

abogado, domiciliado en esta ciudad, en su calidad de 

GERENTE GENERAL y como tal representante legal de la 

compañía METALMECÁNICA GUIL! S.A., calidad que 

acredita según el nombramiento inscrito en el Registro de 

la Propiedad y Mercantil de Durán, y que se incorpora a 

la presente como documento habilitante. — El 

compareciente se declara capaz para obligarse y 

contratar, a quien doy fe de conocer, por TS 

exhibido sus documentos de identificación. Bien instfido 

en el objeto y resultado de está Escritura Pública a (e US: 
” e 

con amplia y entera libertad, procede par anu E 

  

Dirección: Baquerizo Moreno 1120 y 9 de Octubre, piso 1 oficina 102 Edificio EL SENADOR 

Telefonos.: 2303997 - 2303881 . E-mail: infoUnotaria3.com.ec - Www.notaria3.com.ec 

    
      

    



  

2? 

otorgamiento me presenta la minuta al tenor siguiente: 

pon En el registro de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase 

insertar una de DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN 

VOLUNTARIA Y ANTICIPADA, al tenor de las siguientes 

“cláusulas: PRIMERA. ' COMPARECIENTE: Al 
otorgamiento de este instrumento público comparece el 

Abogado René Francisco Sánchez Cazar, ecuatoriano, 

mayor de edad, en su calidad de Gerente General y como 

tal representante legal de la compañía METALMECÁNICA 

GUILI S.A. SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- Uno punto 

Uno.- METALMECÁNICA GUILI S.A. se constituyó 

legalmente mediante escritura pública otorgada el trece 

de octubre de dos mil catorce, ante la Notaria Décimo 

Octava del cantón Quito, Doctora Glenda Zapata Silva, e 

inscrita en el Registro de la Propiedad y Mercantil del 

cantón Durán el doce de diciembre de dos mil catorce; 

Uno punto dos.- Mediante Junta General Extraordinaria y 

Universal de Accionistas celebrada el veintitrés de agosto 

de dos mil dieciséis, se resolvió por unanimidad del total ' 

del capital suscrito y pagado de la compañía, el proceder 

con la Disolución y Liquidación Voluntaria y Anticipada de 

la compañía METALMECÁNICA GUILI S.A., la cual se 

adjunta a este instrumento como documento habilitante. : 

TERCERA: SOLICITUD DE DISOLUCIÓN, LIQUIDACIÓN 

Y CANCELACIÓN VOLUNTARIA Y ANTICIPADA: En 

razón de los antecedentes expuestos y con el objeto de



  

_ MOTARÍA TERCERA DEL 
r CANTÓN GUAYAQUIL 

Abg. Rossana Chang Armijos 
Notaria 

  

    

35 

dar cumplimiento a lo resuelto en la Junta G 

Extraordinaria y Universal de Accionistas, reunj      
veintitrés de agosto de dos mil dieciséis, y de confor ¡NE 

a lo dispuesto en .el Reglamento de Disolució pS 

Liquidación, Reactivación de Compañías en su artículo 

veintitrés, solicito se declare disuelta voluntaria y 

anticipadamente a la compañía METALMECÁNICA GUILI 

S.A., y ordene la cancelación de su inscripción en el 

Registro de la Propiedad y Mercantil del cantón Durán. 

CUARTA:  DESIGNACIÓN DE  LIQUIDADOR Y 

SUPLENTE: Según lo resuelto en la Junta General 

Extraordinaria y Universal de Accionistas, reunida el 

veintitrés de agosto de dos mil dieciséis, se designa como 

Liquidador al señor René Francisco Sánchez Cazar con 

cédula de ciudadanía número uno siete uno uno seis dos 

cero siete tres guión cero, quien mantendrá la 

representación legal de la compañía para efectos de su' 

liquidación; y, como Liquidador Suplente, al doctor Stalin 

Gualberto Jarrín Palacios, con cédula de ciudadanía 

número cero dos cero uno cinco uno dos tres dos guión 

cuatro, quien asumirá funciones en caso de ausencia del 

Liquidador Principal. QUINTA: DECLARACIÓN 

JURAMENTADA: Cuatro punto Uno.- El señor René 

Francisco Sánchez Cazar, en su calidad de Gerente 
eS ANTIL 0 

SA E “05 
pS      General y como tal Representante Legal de la comp 
       

  

   

    

METALMECÁNICA GUILI S.A. declara bajo jurament ue A 
     

    
  

Dirección: Baquerizo Moreno 1120 y 9 de Octubre, piso 1 oficina 102 Edificio EL SENADOR 

Telefonos.: 2303997 - 2303881 . E-mail: infoOnotaria3.com.ec - www. notaria3.com.ec YN 

  

 



oa 

a: 

E: 
A 

: los datos e información que se consignan en el presente 

“acto societario y sobre los que resolvió la Junta General 

Extraórdinaria y Universal de Accionistas del veintitrés de 

“agosto de dos mil dieciséis son verdaderos, de todo lo 

cual tiene plena constancia, al igual que fue autorizado 

para llevar a cabo el trámite de Disolución y Liquidación 

Voluntaria y Anticipada de la compañía, hasta la ' 

inscripción de la cancelación en el Registro Mercantil 

correspondiente; Cuatro punto Dos.- Así también, el. 

Gerente General declara bajo juramento que la compañía 

que representa no tiene - deudas con el Estado, 

instituciones del sector público y otras personas naturales 

o jurídicas, nacionales o extranjeras a la fecha de la 

presente escritura. SEXTA: AUTORIZACIÓN.- Queda 

facultada la Abogada Estefanía Dávila Quiroz con 

matrícula número diecisiete - dos mil trece — novecientos 

sesenta y nueve, para que firme cuantos escritos o 

solicitudes sean necesarias para la realización de todas ] 

las gestiones tendientes al perfeccionamiento de la 

presenta minuta de DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN 

VOLUNTARIA Y ANTICIPADA de ' la compañía 

METALMECÁNICA GUILI S.A. Agregue usted, Señora 

Notaria, las demás cláusulas de estilo para la validez y 

perfeccionamiento de esta Escritura Pública. HASTA 

AQUÍ “LA MINUTA y sus documentos habilitantes 

agregados que quedan elevados a escritura pública. Yo la



  

  

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y 

UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA 

METALMECÁNICA GUILI S.A. 

  

   

  

En la ciudad de Quito D.M., el 23 de agosto de 2016, siendo las 10h00, se re 

accionistas de METALMECÁNICA GUILI S.A., en la Av. Amazonas N213% 

Roca, Edificio Río Amazonas, oficina 900, bajo los requisitos de ley, para deliberar 10377 

asuntos que más adelante se mencionan. De manera previa, de acuerdo con el artículo 

33 del Reglamento de Juntas Generales, se refiere la información correspondiente: 

DENOMINACIÓN: METALMECÁNICA GUILI S.A. | 

LUGAR Y FECHA DE CELEBRACIÓN DE LA JUNTA GENERAL ¡ 

EXTRAORDINARIA y UNIVERSAL DE ACCIONISTAS: En la Av. Amazonas | 

N21-147 y Roca, Edificio Río Amazonas, oficina 900, de la ciudad de Quito D.M. La e 

Junta se reúne el 23 de agosto de 2016, a las 10h00. o | 

PRESIDENTE Y SECRETARIO: Los accionistas presentes designan y autorizan que ' 

presida la reunión la señora Lucía Cordero Ledergerber, en calidad de Presidenta ad-hoc : 

y que actúe como secretaria ad-hoc la abogada Estefanía Reneé Dávila Quiroz. 

Lista de asistentes y quórum: 

  

  

NOMBRE CAPITAL (US$) |No. % 
- | ACCIONES 

TELORAMS.A.DE ¡US$ 9.900.00 9.900 99% 
C.V., legalmente 
representada por su 
apoderada especial Dra. 

Lucía Cordero 

Ledergerber. 

Ofer Tsofan, legalmente | US$ 100.00 100 1% 
representado por su ; 

apoderada especial Ab. 

María Isabel Machado 

Tovar. 

  

        Fotal _ | US$ 10.000.00 10.000 100%     
  

JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE ACCIONISTAS: : 
Presente el 100% del capital pagado, los asistentes aceptan por unanimidad la, 

celebración y grabación de la Junta General Extraordinaria y Universal, según el 
artículo 238 de la Ley de Compañías. En este sentido, se entiende convocadess        
la Presidenta ad-hoc:



  

ORDEN DEL DÍA 

1. Conocer y resolver sobre lá Disolución y Liquidación Voluntaria y Anticipada 
de la compañía. 

2. Aprobación del Balance Final de operaciones de la compañía con distribución 
- del acervo social. 

3. Designación del Liquidador y suplente. 
4. Aprobar la inscripción de cancelación de la compañía en el Registro Mercantil 

de Quito. 
5. Ratificación de los accionistas respecto de la no existencia de obligaciones 

pendientes y decisión de responder solidaria e ilimitadamente con su patrimonio 
en el caso que surgieren obligaciones de la compañía. 

6. Autorización al Gerente General para elevar a escritura pública la presente Acta 
de Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas. 

CONOCIMIENTO Y RESOLUCIONES 

1. Disolución y Liquidación voluntaria y anticipada de la compañía: 

Toma la palabra, la Presidenta ad-hoc y manifiesta a la Junta General de Accionistas 

que la compañía no consiguió entrar en operaciones ni actividades, y en lo futuro no 
realizará operaciones en Ecuador; por lo tanto, no cumpliría con su objeto social. En 

este sentido, mociona que de conformidad a los estatutos sociales, Ley de Compañías y 

al Reglamento de Disolución, Liquidación, Reactivación de Compañías en su Art, 23 y 

siguientes, se someta a consideración de la Junta General de Accionistas disolver y 
liquidar a la compañía en forma voluntaria y anticipada. 

La moción es acogida por los accionistas quienes resuelven por unanimidad aprobar la 
Disolución y Liquidación Voluntaria y Anticipada de la compañía. 

2. Aprobación del Balance Final de operaciones de la compañía con 

distribución del acervo social: 

Toma la palabra la Presidenta ad-hoc y pone en conocimiento de los accionistas el balance 

final de operaciones de la compañía, con distribución del acervo social, por lo que mociona 
que, una vez leído por los accionistas, sea aprobado. : 

- El balance es leído y revisado por los accionistas, quienes resuelven por unanimidad 
aprobar el balance final de operaciones, con distribución del acervo social. 

3. Designación del Liquidador y Suplente: 

Toma la palabra la Presidenta ad-hoc e informa a la Junta General de Accionistas, que 

conforme consta en los estatutos de la compañía en su Art. 20, corresponde al Gerente 
General actual asumir las funciones de Liquidador, salvo oposición de los accionistas. 

Por lo anterior, se mociona que el abogado René Francisco Sánchez Cazar con CC. 

171162073-0, en su calidad de Gerente General sea nombrado Liquidador de la 
compañía. De la misma manera, mociona que se nombre como Liquidador Suplente, al



  

doctor Stalin Gualberto Jarrín Palacios con CC. 020151232-4, quien ¿ j 

funciones del Liquidador en caso de ausencia del liquidador principal. 

Por unanimidad, los accionistas aceptan la moción presentada por la PresideR 

deciden designar como Liquidador Principal de la compañía al abogado René 

Sánchez Cazar; y, como Liquidador Suplente, al doctor Stalin Gualberto J arrín Ñ 

con CC. 0201512324, 

   
   

  

z cisco 
depois e es 

     

4. Aprobación de la Inscripción de cancelación de la compañía en el Registro de 

la Propiedad y Mercantil de Durán. | 

La Presidenta ad-hoc, pone en conocimiento de la Junta, la necesidad de aprobación, 

para realizar la respectiva inscripción de la cancelación de la compañía en el Registro de : 

la Propiedad y Mercantil de Durán, una vez realizada la disolución y liquidación : 

voluntaria y anticipada de la compañía, por lo cual mociona su aprobación. l 

La moción es acogida por los accionistas, quienes resuelven por unanimidad solicitar la : 

aprobación de la inscripción de la cancelación de la compañía en el Registro de la ' 
Propiedad y Mercantil de Durán, en el momento que legalmente corresponda. 

5. Ratificación de los accionistas respecto de la no existencia de obligaciones 
pendientes y decisión de responder solidaria e ilimitadamente com su 

patrimonio en el caso que surgieren obligaciones de la compañía. 

La Presidenta ad-hoc, pone en conocimiento de la Junta, la necesidad de que los ' 

accionistas se ratifiquen respecto de que la compañía no tiene obligaciones pendientes ' 

con terceras personas, naturales o jurídicas, públicas o privadas, y de la decisión de que | 

en caso de que surgieren obligaciones que se hubieren omitido reconocer, responderán 

solidaria e ilimitadamente con su patrimonio, en conjunto con el del o de los , 

representantes legales de la compañía. 

La moción es acogida por los accionistas, quienes resuelven por unanimidad ratificar 

que la compañía no tiene obligaciones pendientes con terceras personas, naturales o 
jurídicas, públicas o privadas, y deciden que en caso de que surgieren obligaciones que 
se hubieren omitido reconocer, responderán solidaria e ilimitadamente con su! 

patrimonio, en conjunto con el del o de los representantes legales de la compañía. | 

6. Autorización al Gerente General para elevar a escritura pública: 

Finalmente, la Junta autoriza al abogado René Francisco Sánchez Cazar, Gerente | 
General de la compañía, para que otorgue la Escritura Pública de Disolución y! 
Liquidación Voluntaria y Anticipada y solicitud de cancelación de la compañía, obtenga ¡ 

su aprobación ante la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, y realice 

todos los trámites y gestiones necesarias hasta la inscripción de la cangeláñión 
compañía en el Registro de la Propiedad y Mercantil del cantíáiWDurán. ESA) 
autorización podrá ser delegada mediante poder especial otorgado a ¿vor de le Jo? 

considere pertinente. e 

      

    

    
   

  

   
  
 



APROBACIÓN DEL ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y 
UNIVERSAL: Discutidos y aprobados todos los puntos del orden del día, la secretaria 
ad-hoc se dispone a elaborar el Acta de la Junta General Extraordinaria y Universal, la 

cual es aprobada por los socios y se informa que la grabación de la Junta será hasta ese 
momento. Siendo las 12100 se da por concluida la Junta. 

Firman para constancia de lo resuelto, en TRES ejemplares del mismo tenor y valor. 

Cala Eorinelo Es aña 

Dra. Lucía Fernanda Cordero Lede 

    

h. dol atra z 
Ab. aría Isabel Machado Tovar 

Apoderada Esp Apoderada Especial 

p. TELORAM S.A. de Capital Variable p. Ofer Tsofan 

Presidente Ad - Hoc- Accionista Accionista 

P 
E dl ¿Ya y 
b. Estefantá Reneé Dávila Quiroz 

Secretaria Ad-hoc 
LFCL/erdg



  

    

“Quito, D.M., 12 de octubre de 2015 e 

Señor 

Rene Francisco Sánchez Cazar 

Guayaquil, Ecuador 

De mi consideración:    
Accionistas de METALMECÁNICA GUILI S.A,, resolvió designar a usted para el cargo a 
de GERENTE GENERAL, siendo. el representante legal judicial y extrajudicial de la 
compañía. De acuerdo con el Reglamento de los requisitos para nombramientos de 
Administradores, consigno la siguiente información: 

1. Denominación de la compañía: METALMECÁNICA GUILI S.A. 
2. Fechas de constitución e inscripción: Se constituyó el 13 de octubre de 2014 

ante la Notaria Décimo Octava del cantón Quito, doctora Glenda Zapata Silva, y 
se inscribió en el Registro de la Propiedad y Mercantil del cantón Durán el 12 de 
diciembre de 2014, con el número de inscripción 595, número de repertorio 2014 
873. 

3. Junta General que resuelve la designación: Junta General Universal de 
Accionistas del 12 de octubre de 2015. 

4. Denominación del Cargo: GERENTE GENERAL 
5. Facultades legales y estatutarias: Las contempladas en el artículo dieciséis 

del estatuto social, por lo que se le otorga las atribuciones numeradas en el 
artículo mencionado, incluyendo la representación legal judicial y extrajudicial de 
la compañía, en forma individual. 

6. Período de vigencia del nombramiento: Este nombramiento tiene vigencia de ' 
cinco (5) años contados a partir de su inscripción en el Registro Mercantil, 
conforme el artículo dieciséis del estatuto social. 

Me congratulo por el nombramiento a su favor, y agradeceré se sirva dar la razón de 
su aceptación al pie de la presente. 

Atentamente, 

  

Estefania Re st Dávila Quiroz 
Secretaria Ad-Hoc  ' 

RAZÓN DE LA ACEPTACIÓN: Agradezco y acepto la designación de 
General, de acuerdo a los términos antes mencionados. 

Guayaquil, 13 de octubre de 2015    
DOY FE: Que la presente 

de YN fojas útiles, 

es fotocopia del original 

que me fué exhibido. 

    

    

Rene Francisco Sánchez Cazar 

GERENTE GENERAL 
CC. 1 71 162073-0     

¡Quez. 
NOTARIA SUPLENTE ] 

  

 





        

  

TRÁMITE NÚMERO: 
  

  
*3124668UMHBSHZ               
  

  

? - 9 
REGISTRO MERCANTIL DE LOS CANTONES DE SAMBOROND ¿DURÁN S : 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN ra Chano > 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

(ODE REPERTORIO: 300 

NÚMERO DE IN 
REGISTROSS: 

  

1. DATOS DEL NOMIBRAMIENTO: 

727 
27/10/2015 
351 

“"TUBRO DE NOMBRAMIENTOS 

  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: METALMECANICA GUIL] S.A. 
  

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR SANCHEZ CAZAR RENE FRANCISCO 
  

  

        
IDENTIFICACIÓN 1711620730 
CARGO: GERENTE GENERAL 
PERIODO(Años): 5 
  

2. DATOS ADICIONALES: 

REPRESENTACIÓN LEGAL, JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL DE LA COMPAÑÍA DE FORMA INDIVIDUAL. 

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE     

FECHA DE EMISIÓN: DURÁN, A 27 DÍA(S) DEL MES DE OCTUBRE DE 2015 

  

  

  

       

      

DOY FE; Que la presente 

de Ns fojas útiles, 
es fotocopia del original 

que me fué exhibido. 

  

    

NOTARIA SUPLENTE * 

  

 





    
  

       - REPÚBLICA DEL ECUADOR 
BER Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

   

  

  

  

   

  

FA) o. 

IDENTIDAD CIUDADANA 

  
Número único de identificación: 1711620730 

Nombres del ciudadano: . SANCHEZ CAZAR RENE FRANCISCO 

ción.del:cedulado: CIUDADANO      

    

    

  

  

  

    A 
  

  

Signatureú t Verified 
g. Jorgs Troya FUE Digitally signed Ey YORGE OSWALDO 

   

  

. e . o . o . TROYA FUERTES/. , 
. Director General del Registro Civil, identificación y Cedulación Date: 2016.11,01 184%0:23 ECT 

. o. Reason: Firma Electrgnica 
os , Documento firmado electrónicamente Location: Ecuador 
PATA EAR SS RA S A AI 

  

      ERESMA   
  

  

  Al 
2bad 
A 

Ú 

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación Ñ 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento.  
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
eros El EN 

E UCA DES: EE 

024 CEARNTICADO DE *ITACIÓN 
EECCIOSES SECCIONALES LLE 2044 

024 -D116 se 1711620730 

- BANCHEZCAZAN RENE FRANCISCO 

GuUAraS 
PRENSA. CREO AOIICIÓN: 

DUAYAQUA, TASA : 

y" 

GA | RES LA ATA 

  

   
    
   
     

  

  

ADEL £ 
86 Sap 

     

LUS% Y FRIAS DE EXPEDICIÓN 
GUAYAQUIL " 
2013-07-30 
FECHA DE EAPRLETOA 
2025-07-30 * 
CORP REG CIVA DE GUAYAQUIL 

FIRMA SL RECTA 
SERA 

FERSAL DEL GOMIEMI O 
SEUA 

IDECUI 711620730<<<<<<<<<e<e ee 

BO01029M250P30ECU<<<<<<<<<<< <<< 
SANCHE2<CAZAR<<RENE< FRANCISCO 

DOY FE: Que la presente 

de. Ai fojas útiles, 

es fotocopia del original    

    
 





  

  

    

' REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

      

SOCIEDADES 

0982910615001 

RAZÓN SOCIAL: METALMECANICA GUILI S.A, 

NOMBRE COMERCIAL: . 

REPRESENTANTE LEGAL: SANCHEZ CAZAR RENE FRANCISCO Er > S 

CONTADOR: ALVARADO ROBALINO FERNANDO XAVIER sega cm Mes 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS o OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDA seo: z 

CALIFICACIÓN ARTESANAL: SIN o " NÚMERO: SIN 

FEC. NACIMIENTO: a 'FEC. INICIO ACTIVIDADES: ! 06/04/2015 

FEC. INSCRIPCIÓN: 06/04/2015 o . -  FEC. ACTUALIZACIÓN: 0 22/08/2016 

FEC, SUSPENSIÓN DEFINJTIVA: ” o FEC:REINICIO ACTIVIDADES: . 

  

    

   

       o e E 
¡ACTIV ONÓMICA PRINCIPAL: 
ACTIVIDADES DE METALMECANICA 

  

  

  

Provincia: GUAYAS Canton: DURAN Parroquia: ELOY ALFARO (DURAN) Numero: S/N Carretero: VIA DURAN TAMBO Kilometro: 5 Referencia ubicacion: FRENTE A 
GASOLINERA REPSOL Celular: 0985724835 Email: carlos(Wteloram.com Telefono Trabajo: 045040822 

  

  

DOMICILIO: 
SN 

  

  

  

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
-. * ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - ADI 

= — * ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

7 * DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_ SOCIEDADES 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

a DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

           
  

  

  

ls: TABCUECIMIENTOSS RA A ; ; E sE 
4 DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 1 : «ABIERTOS 1 

0 JURISDICCIÓN ZONA 81 GUAYAS NN . * CERRADOS 

  

Código: RIMRUC2016001152650 

Fecha: 21/10/2016 10:30:21 AM 

  

    
    Dan 4 Ha?  





  

      

NÚMERO RUC: 

RAZÓN SOCIAL: 

"REGISTRO ÚNICO DE'CONTRIBUYENTES 

SOCIEDADES 

0982910615001 

METALMECANICA GUILI S.A, 

  

  

          
  CA A TN A TT OA E TO A NI a TT 

No, ESTABLECIMIENTO: — 001 

NOMBRE COMERCIAL: 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: 

ACTIVIDADES DE METALMECANICA 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: GUAYAS Canton: DURAN Parroquia: ELOY ALFARO (DURAN) Numero: S/N Referencia: FRENTE A GASOLINERA RE 
Kilometro: 5 Celular. 0985724835 Email. carlosfOteloram.com Telefono Trabajo: 045040822 

  

Código: RIMRUC2016001152650 

Fecha: 21/10/2016 10:30:21 AM 

ATA AAA AAA ARIAS 
e Y , 

Estado: ABIERTO - MATRIZ 

FEC. CIERRE: 

DOY. FE; Que 
dem              

  

    

      

(«3 DELE 

    

AAA REO 

WOTARIA $ 

..le hace bien al país! 

    

   

la presente 

- fojas útiles, 

es fotocopia del original 

que me fué exhibido. 

      

Pag. 2 de 2 

  

 





    

LIQUIDACION Y DISTRIBUCIÓN DEL HABER SOCIAL 

  

  

  

  

            
  

  

  

  

  

  

METALMECANICA GUILIS, A. 
0992910615001 ] 

AL 22 DE AGOSTO DE 2016 | 

CAPITAL SOCIAL 10,000.00 
SOCIOS PARTICIPACIONES % CADA/SOCIO 

OFER TSOFAN . 100.00 1 100.00 
TELORAM S.A. DE C.V. 9,900.00 99 9,900.00. 
TOTAL 10,000.00 100.00 10,000.00 

DISPONIBLE 6,543.20 ] 
.' SOCIOS PARTICIPACIONES % CADA/SOCIO | 

OFER TSOFAN 65.43 1 65.43 
-—— |TELORAMSA. DEC.V. ] 6,477.77 99 6,477.77 

TOTAL 6,543.20 100.00 6,543.20           
    

! 

| 

O TA LT 2l 

NN 

: Ai 7 
. 2 en TP LAT ER ceño Pa. 

AT AT | 
Sánchez Cazar—... £-_—.——— Femando Alvarado Robalino 

———Gerente General Contador 

   

! 

     



  

  

ESTADO DE RESULTADOS FINAL DE OPERACIONES 

METALMECANICA GUILI S.A, 

0992910615001 

hunes, 22 de agosto de 2016 

INGRESOS ORDINARIOS 
Ingresos por Ventas Locales 0.00 

  

(-) Devoluciones en Ventas 0.00 

Otros Ingresos 0.00 l 

| 
TOTAL INGRESOS ORDINARIOS NETOS 0.60. 100% 

| 

GASTOS DE OPERACIÓN 
Gastos de Ventas 0.00 0% 

Gastos De Administración 2,228.87 100% | 
0.00 2,228.87 0% 7 Gestos Financieros 
  

"2,228.87 

QA D 
Aut | 

| ndo Alvarado Robalino | 
Contador 

PÉRDIDA DEL 

  

         

      



  

 
 

 
 

 
   

 



  

BALANCE FINAL DE OPERACIONES 

METALMECANICA GUILI S.A. 
0992910615001 

lunes, 22 de agosto de 2016 

    

ACTIVOS 

ACTIVOS CORRIENTES 

Efectivo y Equivalentes del Efectivo 6,543.20 100.00% | 
Cuentas por Cobrar Comerciales y 0.00 0.00% 

Otras Cuentas por Cobrar 0.00 9 00% | 
impuestos Anticipados 0.00 0.00% | 

TOTAL ACTIVOS CORRIENTES 6,543.20 

ACTIVOS NO CORRIENTES 
Propiedad, Planta y Equipo - Neto 0.00 0.00% 

0.00 

TOTAL ACTIVOS 6,543.20 100,00% 

PASIVOS | 
PASIVOS CORRIENTES 

Cuentas por pagar Locales 0,00 O 00% 

lIrupuestos por Pagar 0.00 0.00% 
TOTAL PASIVOS CORRIENTES 0.00 

PASIVOS NO CORRINTES 

Préstamos Locales 0.009 0.00% 

Provisión por Jubilación y Desabucio 0.00 0.00% 

TOTAL PASIVOS NO CORRIENTES 0.00 

TOTAL PASIVOS - 0.09 

PATRIMONIO | 
Capital Social 10.000.00 152.83% 

Aportes para futura Caprtalización 0.00 0.00% | 

Reservas 0.00 0.00% | 

Resultados Acumulados 3,227.93 18.77% 
Pérdida del Ejercicio -2,228.87 -34.06% ! 

TOTAL PATRIMONIO 6,543.20 

6,543.20 

    

   

      

ando Alvarado Reobalino 

Conmador       
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ASTENTOS CONTABLES FINAL DE OPERACIONES 

12082916 

METALMECANICA GUILI SA 

CONTABNIDAD GENTRAL - Libro Diario 
Tigo > Humeeres hero 

Cuemz Rompe er de Cuenta 

COM DE DIAS 

ENG 7 

  

101 107 M2 COBIPRAS 12% 

£ 15 03Gna CREDNTO TRIBUTARIO SÁ CORADRAS 

   

METALMECANICA GUIA EA. 

099291061500] 

tunes, 23 de apuesto de 2016 

[Otarir2otE - 15082016] 

Escta Loncenr 

Deraík ot | Tlarmacoión 

GRIDITO TRIAARIO DICIEMBRE 2010 TENIDO AO 

CREDITO TREBUTAREO CRTIEMBRE 1015 q 

TREDITO TRIEUTARSO DICIEMBRE 10 

  

MS 

  

. Totarez 0tl Comprotarte 

    

        

= 1 Duane PAGO DECLARACION FORN 193 MESES DE NOVIEMBRE Y DINEAATIO ODO Ne 15 09 23 
PORNOS REVENCION PUENTE 0% SEMACIOS BAGO DECLARACION RORRK 13% MESES DE NIE Eno 
OTDIOIBO Cll GENERAL e PAGO DECLALÍCION FORW 105 MESES DS ADMEIRRE Y DIC 357 $e 
SOTR173007 CONTRIBUCIONES Y AFLIATONES PAGO DECLARACION PORN 505 MESES DE ROH q an 
SOTCTIDO O INTENESES BANCARIOS PLGO DECLARADIDA PO ES Ga 
IOMZDIEI] REVENTA FUENTE De SERVIIDE 2AGO DELARECION POR 103 MEBES “enc 
3010203 GASTOS BANTARIOS PAGO DECLARACION KO0N 133 MESES 13 

z Totales vel Comprobante 357.00 7 60 

=p 272 MIE PARA PAGAR E JPERTUS 207 POR 103 DE NOVIEBERE Y TR 

Cin GENERA. 

    

    

              

PARA PAGAR SUPZRCAS TO FOR 15 TONO 

  

CUENTA POR PAGAR OTROS BARA PAGAR SUPERTIAL A PORR 127 DE MOVE Ñ 35 bo 

Teralos des Comprobirae 457 8 Seas 

      

   

   

  

       

  

       
    

     

zi z DADUEDAE ERECTO GAFTOS Vamo TO UIZGAL AO ET 

CAJA GENERAL AO PARA EECMWO GASTOS VARIOS 21230 

GUENTA POR PAGAR TOS ARS PARA EPTOTIVO GASTOS VARICZ mex 

Totaioz dei Comprenari aca 71436 

>n 63 ODE CRETITO TREBUTARIO ENTRO ZE 

103050 10001 WA COBAPRAS 12% EA 

mms TREOTO PUBLTARIO ivi TOSLDRAS 56 do 

Torstes ar! Compreparte Y 06 xu 0 

o E MODTIC16 DASO FORBES ENERO 201 AAA TOA 

AOTMIEIORA CALA GENERAL LEO FORA 2015 pa 

aio PERO PUENTE 5 DERIO PAGO FORM 10 FE - Bo 

EDIO32001 LETOS BARCARIOS PASO FORA 7 EHERO ME 9. 

Toiaies 08! Compronieme eat eL 

ze e] OS TOV CREDTO TESTO FERRERO DOE E 

10105303001 RETO TRIEGAR O ESA COMPRAS AREDITO TUIELTA RIO SERBRENO 20 3100 

Feb DOURAS 1%, CREDITO TRIEUMARO PRRERERO 01 Nv 

Tosales der Comprosamne NS 34.00 

Sn EN PARO FORA! 103 FEBRERO 201 A SS 

POTIGISiot SABTOE Barz RARO FOR 10% PART s35 

DO EDI RETERNTION FUENTE Dn SIA VCIOS SALDO POR M0) FEBRERO A €no 

ADICIDADOS Ade GENEAL PARO FOR 103 FEBRERO 201€ be 

SMP2cIot+ INTERESES DENT REA PARO FORb 302 FEBRER 

Totales del Comprovame hz 

a] ro DRZIA GO DELARACIOA FORME 103 MEE DIMARIS 200 

ENIRICIOO: GSALLTOR SANTA RDA SAGE DECLARADO PO 07 3 DI VERO o ES 

BOTDZL IO ATEREVES BLSTARIOS PAGO TECLARACION FOX 107 DE MARIO 2 Ec 

121044900 CAJA GENERAL PAGO DESLARACION FORA IO MES DE MARIS IO Ext 

ER RETENCION FUERTE 19%. SERVICIOS: GAGO DECLARACION SOFA 107 MEL DE AFIC S eco 

Comproreme 87 $67 

a 1422 DEMARZO ME ' CASE Ms e ITA A 00 GO 

GREDTO VR TRILTARTO MES DE MARZO F01E ZO 
: Y 

1ETOEC IO We CINAFRAD 10%. RESTO CRIBUTARO MES DE MÁRTO 2018 a: 

tolwes de; Compinzamie 3400 36 te 

co 123 AER DREITO VRIGUTERIO MES DL ADRL GO LOSE AO ROLL O 

1ooiaioDs EREDOD TRE ARO A COMPRAS O TIISITARIO MES DE ABRE DOCE 3800 

1301050 271 WA LONPRAS 12 CREDITO TER OTROS DE AREA, ZO xa 

Torales del Comprociente 

25 ECLARA CDA POR 167 MES DE 

5MOZC3COr SAETOZ BANSARIOS 

    

  AECE EDAD FONO 10S MATE 

CANDTELAR DEA RA IO PAE 10 

CANCELAR DECLARACION PO 100 df: 

tu
 

  

TANGELAR DECLARACIÓN FOR MIS MER LE ASF 

Totier de Comprenurne 
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[ea] 

co 

a a 

cl. Certadicana sunno 

29740101002 

IDAQAD ICE 

3010 EDS 

3010161001 

MPa 10D 

GOYOTOT001 

DE 

ES 

51pt3Das 

04 De SEDO 

      

13 

  

dí EEE PARE CARTELOR A FERRANDO ALVARADO BOR PRESTAMO 

CUENTA LORA PAGAR OTROS VARIOS 

Tádt GENERAL 

CAJA GENERAL 

GVEEZOW 

A COMPRAR 12 

AJA GENERAL 

A 

GALTOS VARIOS 

MILE 

SAETOS VARES 

TMPLELTOS MR DIDALES 

AJA GENERA, 

MHUREIARLES 

  

  

AORIMISTRA DOS 

Ch 

PARA CLRDELAR E CERRANDO de 

PARA CAMDELAR £ SERNANIO Ps 

Folgias del Compratarie 

  

CANTELAR CUESH TA 692 PAGAR RENE SARIHAIZ 

Totes 4e! Compronootr 

JUST LOTA 

ajusta” CESRgvo 

AJUETAT CY 

Telas ye: Comprobantr 

Pego or pere ZUTE- 2D E 

y; as: 

en e paterde 7 

  

Papo se pales Dit! 
PA pLas be patea ZA 

tapo de potente    

   

DEJO 0 OTerS 

  

pago de patente 

Espa ue numerar 

Lo Dupo ar pate 

Depr de pare» POTOTT 

Totaiez qe Combrobante 

q DOT EDO" EITOL EOL AE 

  

US 

Curtis PO PUGar VADO ATENaTOT 

CUENTAS DO" ppal ena PAra 

Tomtre del Comprovante 

LEDO IMTAAL E pero 

Cda EIA PEGO Al gasto 

Ereno butano crvusen 2) posto 

Totales del Commptornante 

Tones a Tio 

Tora! Gopera! 

SCELAR CUENTA POR PAGAR RENE SANCHEZ 

CANCELAR DU POR AGAR E 
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mie vas 
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601 ent 

ES 
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23547 

324.07 360.57 
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. ESTAULTIMA FOJA CORRESPONDE ALA ESCRITURA PUBLICA DE DISOLUCION Y LIQUIDACION VOLUNTARIA Y ANTICIPADA DE LA COMPAÑÍA METALECADIER 
“GUISA. % 5 : 

  

, NOTARÍA TERCERA DEL 
" CANTÓN GUAYAQUIL 

—puncesracinamies Pp. CÍA, METALMECÁNICA GUILI S.A. 

RUC: 0992910615001 
o 

7 

     
A 

e “>. RENÉ FRANCISCO S 
GERENTE GENERAL 

C.C.: 171162073-0 C.V.: 024-0116 
  

     

| 
| 

| 

| 
: NNA REATRODRIGUEZ 

NOTARIA SUPLENTE TERCERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL | 

| 

| 

| 
| 

o
s
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a A 
Factura: 001-002-000058151 20191701018000661 

      

     

  

(IOTARJÁ DECIMA OCTAVAROTARIA DECIMA GCTAVA] 
IROTARJA DECIMA 
    

1A DE 
NOTARIO(A) GLENDA ELIZABETH ZAPATA SILVA 5 

NOTARÍA DÉCIMA OCTAVA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20191701018000661 

MATRIZ 

FECHA: 25 DE ABRIL DEL 2019, (11:55) 
TIPO DE MARGINACION Ss O- ECU LERIA 
ACTO O CONTRATO: RESOLUCION SUPERINTENDENCIA Viana, FS 
FECHA DE OTORGAMIENTO: — )21-03-2019 entanie De IL ERA IO MATARIA 1 
NÚMERO DE PROTOCOLO: SCVS-IRQ-DNASD-5D-2019-00002368 

OTORGANTES 
z 

SOCIAL *. + [TIPO A DOCUMENTO DE IDENTIDAD :**"- ¿+ [No: IDEN 

EN PUIG ABOGADOS CIA. | >or sus PROPIOS DERECHOS RUC 1792374154001 

AE E 05 4 BAJFAVOR! E > AA 
SOCIAL. - [TIPO INTERVINIENTE - E DOCUMENTO DE IDENTIDAD. :.; “7/-*“ No. IDENTIFICA 

TESTIMONIO 

ACTO O CONTRATO: CONSTITUCION DE COMP. 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 13-10-2014 

NUMERO DE PROTOCOLO: P03839   
NOTARIO(A) GLENDA ELIZABETH ZAPATA SILVA 

NOTARÍA DÉCIMA OCTAVA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20191701018000661 

  

  

  

  

  

    

MATRIZ 

FECHA: 25 DE ABRIL DEL 2019, (11:55) 

TIPO DE RAZÓN: MARGINAL 

ACTO O CONTRATO: RESOLUCION SUPERINTENDENCIA 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 21-03-2019 

NÚMERO DE PROTOCOLO: SCVS-¡RQ-DNASD-SD-2019-00002368     
  

OTORGANTES 

soc . TIPO INTERVINIENTE .  “ no. : DOCUMENTO DE IDENTIDAD." .' - No. IDENTIFICA 

(ALCONI PUIG ABOGADOS CIA. [hor sus PROPIOS DERECHOS RUC 1792374154001 

SOCIAL * .: [TIPO INTERVINIENTE . + [DOCUMENTO DE IDENTIDAD * 

TESTIMONIO 

ACTO O CONTRATO: CONSTITUCION DE COMP. 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 13-10-2014 

NUMERO DE PROTOCOLO: PO03839      



<Á 

NOTARIO(A) GLENDA ELIZABETH ZAPATA SILVA 

  

NOTARÍA DÉCIMA OCTAVA DEL CANTÓN QUITO



  

+ NOTARIA 18 
Dra. Glenda Zapata Silva ] 

  

  

RAZÓN: Dando cumplimiento a lo dispuesto por la Abogada Marielisa Loor 

Gómez, SUBDIRECTORA DE DISOLUCIÓN, en la Resolución No. SCVS-INC- 

DNASD-SD-2019- 00002368, de fecha veinte y uno de marzo del dos mil 
    

  

   
diecinueve; om al ta de: 19 resuelto, en su Artículo Sexto, de la Resolución de 

7 Disolución Voluntaria y Anticipada de la compañía 
a 

METALMECANICA GUILI $. A,, en los términos constantes en la escritura 

      

   

    

EOTARIA DECIMA DLTAVANOTARJA DECIMA OCTAVA 
iMA O BLA DECIMA OCTAVA 

NOTARADES 0 MA k OCTAVA      

    

E pr 
D.M:.       

    pd AE 
Lian a 

  
  

Dirección: Calle Inglaterra E3-235 y Av. Amazonas. Telfs.: 2247 787 — 2264 130 — 2923 994 
Cel.: 0996 591682 Email: infoOnotarial8quito.com 
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> o) 

A - PONE MOELA o 

Factura: 001-002-000061779 20190901003000303 

NOTARIO(A) ROSSANA ESTEFANIA CHANG ARMIJOS 

NOTARÍA TERCERA DEL CANTON GUAYAQUIL 

RAZÓN MARGINAL N* 20190901003000303 | 

í 
1   

  
  
  
  
    
  

  
  
  
        
  
  
  
  

  
  
      

MATRIZ 

FECHA: 8 DE MAYO DEL 2019, (11:18) ! 

TIPO DE RAZÓN: DISOLUCIÓN VOLUNTARIA Y ANTICIPADA DE COMPAÑIA | 

ACTO O CONTRATO: DISOLUCION DE SOCIEDADES | 

FECHA DE OTORGAMIENTO: — [01-11-2016 | 

NÚMERO DE PROTOCOLO: 20160901003P04340 ; 
[ 

| 
OTORGANTES | 

E A Cs o "3 "OTORGADO POR Zo a ES 

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN | 

METALMECANICA GUILI S.A. REPRESENTADO POR RUC 0992910615001 ! 

! 

A ” A - * AFAVOR.DE E E SE 4 

'NOMBRES/RAZÓN SOCIAL ——— [TIPO INTERVINIENTE _ [DOCUMENTO DE IDENTIDAD — - ]No. IDENTIFICACIÓN ! 

TESTIMONIO 

ACTO O CONTRATO: DISOLUCION DE SOCIEDADES 

FECHA DE OTORGAMIENTO: — [07-11-2016 

NÚMERO DE PROTOCOLO: 20160901003P04340     
        

RAZON: Doy fe que en ésta fecha he tomado nota al margen de la | 
matriz de la escritura pública de fecha uno de noviembre del dos mil | 
dieciséis de la disolución voluntaria y anticipada de la compañía. | 
METALMECANICA GUILI S.A., de la disposición contenida en la | 
Resolución número SCVS-INC-DNASD-SD-2019-00002368 de - ¡ 
fecha veintiuno de marzo de dos mil diecinueve, emitida por la 
abogada Marielisa Loor Gómez, Subdirectora de Disolución de | 
Superintendencia de Compañias, Valores y Seguros, en la qu 
ordena la disolución voluntaria y anticipada de la compañí. 
METALMECANICA GUILI S.A.- Guayaquil, ocho de mayo del dos 
mil diecinueve.- La Notaria. 
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OS | REGISTRO MERCANTIL o 
DURÁN- SAMBORONDÓN e 2 

  

TRÁMITE NÚMERO: 1523 | 

*2642234TBMZIOJ*       
  

REGISTRO MERCANTIL DE LOS CANTONES DE SAMBORONDÓN Y DURÁN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:DISOLUCION VOLUNTARIA, LIQUIDACION Y CANCELACION DE COMPAÑIA 

DE SOCIEDAD ANONIMA 
  

  

  

        

NÚMERO DE REPERTORIO: 1043 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 04/06/2019 

+ NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 253 
REGISTRO: : LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 
  

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

  

Identificación Nombres Calidad en que comparece 

1711620730 SANCHEZ CAZAR RENE REPRESENTANTE LEGAL 

FRANCISCO       
  

3. PATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: DISOLUCIÓN VOLUNTARIA, LIQUIDACIÓN Y CANCELACION DE 

COMPAÑIA DE SOCIEDAD ANONIMA 

  

  

  

  

DATOS NOTARÍA: NOTARIA TERCERA /GUAYAQUIL /01/11/2016 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: METALMECANICA GUILI S.A. 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: DURÁN .     
  

4. DATOS ADICIONALES: 

LA COMPAÑÍA METALMECANICA GUIL! S.A., SE DISOLVIÓ VOLUNTARIA Y ANTICIPADAMENTE, SE DISPONE 

_LA LIQUIDACION Y ORDENAN LA CANCELACION DE LA INSCRIPCION EN EL REGISTRO MERCANTIL, SEGÚN 

RESOLUCION NO. SCVS-INC-DNASD-SD-2019-00002368, DE FECHA 21 DE MARZO DEL 2019, EMITIDA POR 

LA SUBDIRECTOR DE DISOLUCIÓN. AB. MARIELISA LOOR GÓMEZ. DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO 

EN EL ARTICULO 51 DE LA LEY DE REGISTRO, SE TOMAN LAS ANOTACIONES DE REFERENCIA PERTINENTES. 

  

  

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. :     
  

  

   

  

    

  

$) DEL MES DE JUNIO DE 2019 

MIS IDROVO MURILLO 
REGISTRADOR MERCANTIL DE LOS CANTONES DE SAMBORONDÓN Y DURÁN o 
   

CIÓN DEL REGISTRO: 12 DE NOVIEMBRE MANZANA W NORTE EDF REGISTRO CIVIL 

e 

Página 1 de 1 
  

12 de Noviembre y Manzana W Norte 
Edificio del Registro Civil de Durán 

Telef: 0996488277     
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20160901003001741 | 

E ARCHIVO N* 20 | 

e AS 

NOTARIO OTORGANTE: * “CARLA REA NOTARIO(A) DEL:CANTON GUAYAQUIL e 1 
em. Dv 

FECHA». . 7 DE NOVIEMBRE:DEL-2016,(9:55).. o | o 

COPJA DEL TESTIMONIO: CUARTO TESTIMONIO OS E F o 

-JACTO O CONTRATO: ... DISOLUCION DE SOCIEDADES .. - 0 | a 

AP 
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  OTORGANTES 
     

  

   
- [NOMBRESIRAZÓN SOC! 
  

  

+, SANCHEZ CAZAR RENE 
“FRANCISCO .. + :     

    

     
  

      

      
  

  

  

  

)TORGAMIENTO:. 
  

      

E PETICIONARIO::: 2
d
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Se otorgó ante mí, cuya matriz de ESCRITURA PÚBLICA DE 
LIQUIDACIÓN VOLUNTARIA Y ANTICIPADA DE 
METALMECANICA GUILI S.A., ha sido rubricada y firmada por    

  

       



  

rRealisrro F 
MERCANTIL 
DURÁN 
SAMBORONDÓN 

  

 


